
Rama }udidal
Onejo Superiorde Ia}udiatura
República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ret.: Expediente NO50001 31 53 003 2019- 00104 00

Revisada las actuaciones surtidas y, teniendo en cuenta la contestación

de Jademanda obrante a folios 75 a 111, se dispone:

1.- TENER por notificado personalmente a la demandada MARÍA NELLY
I

REYES,quien dentro del término concedido para ejercer su derecho de defensa
-

contestó la demanda y propuso excepciones de mérito.

2.- TENER al abogado BLADIMÍR ALZÁTE ESTRADA, como apoderado

judicial de la demandada MARÍA NELLY REYES, en los términos y con las

facultades del poder conferido.

3.- SEÑALAR la hora de las 't.. ~ ~ del día 2. 3- del

mes de ~·OVt Q.~ del año Z_o l CZ· , a fin de llevar a

cabo la AUDIENCIA INICIAL Y de INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO de que trata los

artículos 372 y 373 ibídem.

Para tal efecto de decretan los siguientes medios de prueba:

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:

j
DOCUMENTALES: La actuación surtida, demanda, escrito que descorrió el

traslado de las excepciones y documentos allegados con éstas, en cuanto al valor

probatorio que estos merezcan.

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA:

DOCUMENTALES: La actuación surtida, contestación de demanda y

documentos allegados con ésta, en cuanto al valor probatorio que estos merezcan.
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INTERROGATORIO DE PARTE: Decretar la recepcíón del interrogatorio

de parte de la demandada MARÍA NELLY REYES.

Se informa a la partes que deberán concurrir personalmente a la audiencia

citada, con la adver,teñcia que su inasistencia hará presumir como ciertos los

hechos en que se funde la demanda o las excepciones; asimismo, se advierte

tanto a las partes como a sus apoderados que si no asisten a la diligencia esta

igualmente se realizará; a su vez, se les pone en conocimiento las consecuencias

de la inasistencia de que trata' el numeral 4, artículo 372 del Código General del

Proceso, esto es, se les impondrá multa de cinco (5) SMLMV y solo se aceptará

como excusa válida para la inasistencia fuerza mayor o caso fortuito; desde ya los

abogados deben prever, si fuere el caso, la sustitución de poder en el evento que

tengan otras diligencias que atender en la misma fecha.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anterior providencia se notifica por anotación an al

Estado da. 2 3 eT 2019.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ret.: Expediente N° 50001 31 53 003 2019- 00300 00

El numeral primero (1°) del artículo 28 del C. G. del P., establece que "en los

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez

del domicilio del demandado .... "

Así las cosas, como el domicilio de la sociedad demandada FRONTERA

ENERGYCOLOMBIA CORP. SUCURSALCOLOMBIA lo es la ciudad de Bogotá, D. c.,
conforme lo señala la parte actora en el acápite de '~.. IDENTIFICACIÓN DE LAS

/

PARTES'~ así como en el acápite de nNOTIFICACIONES'~ por lo tanto, le

corresponde dirimir las pretensiones de este asunto a los jueces Civiles del Circuito

de dicha ciudad, siendo éstos, los competentes para resolver el caso tal como lo

dispone la norma arriba señalada.

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Tercero Civil del Circuito de

Villavicencio, Meta,

RESUELVE:

1.- RECHAZAR la anterior demanda por CARECER este Juzgado de. .
competencia por razón del domicilio de la sociedad demandada.

2.- De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, la

demanda y sus anexos remítanse a los Juzgados Civiles del Circuito -Reparto de

Bogotá, D. c., por ser los competentes.

Ofíciese en tal sentido y déjense las constancias de rigor en el sistema de

radicación del Juzgado.

e



La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de.

3 oc 2019
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
RIma judicial
Owejo Superior de la judicatura
República de Colombia

JUZGADO TERCERO CIVIL
DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 50001· 31 53 003 2019-00202 00

l. OBJETO DE LA DE'CISIÓN.

Procede el Despacho a pronunciarse sobre la continuación de la

ejecución, conforme lo dispuesto en el artículo 440 Código General del

Proceso,en los siguientes términos:

ANTECEDENTES

Mediante escrito radicado el 8 de julio de 2019, que por reparto

correspondió a este despacho, BANCOLOMBIA S.A., promovió demanda

Ejecutiva de Mayor cuantía contra OMAR FERNEY BAQUERO

CARRILLO, por encontrarse ajustado a derecho el libelo, se libró orden de

apremio mediante auto de 16 de julio de 2019, por las cantidades

dinerarias solicitadas.

El demandado OMAR FERNEY BAQUERO CARRILLO fue

notificado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del

c.G.P, sin que dentro del término leqal concedido acreditara el pago de la

obligación requerida, guardando silencio frente a los hechos y pretensiones

de la demanda, por k> que se hace necesario continuar con el trámite

correspondiente, teniendo en cuenta las siguientes

CONSIDERACIONES

En virtud de lo anterior, observa el Despacho reunidos los requisitos

procesales, sin que se advierta nulidad alguna que invalide en todo o en

parte lo actuado, así como la legitimidad de las partes y competencia de

este despacho, se le imprimió el trámite legal correspondiente y notificado

en legal forma del mandamiento pago la pasiva a través de curador ad

litem.
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Por lo tanto, resulta procedente dar aplicación a lo dispuesto en el
artículo 440 del C. G. del P., ordenando seguir adelante la ejecución.

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Tercero (3°) Civil del

Circuito de Villavicencio, Meta,

RESUELVE:

1.- SEGUIR adelante la ejecución en contra .de OMAR FERNEY

BAQUERO CARRILLO en la forma y términos indicados en el
mandamiento de pago y los autos que lo corrigieron.

. 2•...DECRETAR el avalúo y posterior remate de los bienes que se
I

encuentren embargados y secuestrados dentro del presente proceso y los
que en el futuro fueren objeto de cautela.

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito en la forma y términos

previstos en el artículo 446 del C. G. del P.

4.- CONDENAR en costas de la presente acción a la parte
ejecutada. De conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo PSAA16-10554,
inclúyase por concepto de agencias en derecho la suma de
$6'838.950.00 Por secretaría liquídense.
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RamaJudidal DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
Consc!joSuperior de la Judicatura JUZGADO TERCERO CIVI L
República deColombia DEL CIRCU ITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ret.: Expediente NO50001 31 03 003 2013- 00438 00

Revisada la actuación surtida, y la renuncia del apoderado de la
parte actora obrante a folios 134 a 139, el Juzgado

DISPONE:

1.- TENER en cuenta la renuncia del abogado JOHN OSWALDO

TOROCERÓNal poder que le fuera otorgado por el demandante SERGIO

ANDRÉS PERILLA ROZO, de conformidad con el canon 76 del Código
General del Proceso.

2.- SEÑALAR la hora de•• las ~!.~ '-lA. del día

G del mes de ttOVlQ.Lu.t..~ del año 2019, a fin

de llevar a cabo la AUDIENCIADE INSTRUCCIÓNY JUZGAMIENTOde que
trata el artículo 373 ibídem.

Se informa a la partes que deberán concurrir personalmente a la

audiencia citada, con la advertencia que su inasistencia hará presumir

como ciertos los hechos en que se funde la demanda o las excepciones;

asimismo, se advierte tanto a las partes como a sus apoderados que si no

asisten a la diligencia esta igualmente se realizará; a su vez, se les pone

en conocimiento las consecuencias de la inasistencia de que trata el

numeral 4, artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, se les

impondrá multa de cinco (5) SMLMVy solo se aceptará como excusa válida

para la inasistencia fuerza mayor o caso fortuito; desde ya los abogados

deben prever, si fuere el caso, la sustitución de poder en el evento. que
i

tengan otras diligencias que atender en la misma fecha.

NOTIFÍQUES y CÚMPLASE

c



La anterior providencia se notifica por anllt,'6njn el r-
Estado de. U' ,
, ' T 2019
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ret.: Expediente N° 50001 3153 003 2019-00308 00

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco

(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:

1.- Aporte certificado del avalúo catastral del predio objeto de esta

litis, a fin de determinar la competencia del presente asunto, de conformidad

con lo dispuesto en el artículo 26 del C. G. del P.

2.- Apórtese copia del escrito de subsanación, en la forma y términos

previstos en el inciso 2° del artículo 89 de la Ley 1564 de 2012, esto es,

adjúntese copia de ésta como mensaje de datos (medio magnético y/o disco

compacto "eD" para el traslado de todas y cada una de las personas que

integran el extremo demandado, así como para el archivo del Juzgado.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 50001 31 53 003 2019- 00192 00

Teniendo en cuenta las actuaciones surtidas dentro del proceso de

la referencia, se dispone:

TENER EN CUENTA el crédito fiscal informado por la Dirección de

Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- que adeuda HERNANDO

ANTONIO SAAVEDRA SÁNCHEZ, obrante a folio 52 de la encuadernación

por la suma de $2'717.000.00.

YENN

NOTIFÍQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de. , 3 ..T 2019
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 50001 31 53 003 2019- 00192 00

Revisada la documentación allegada de la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicos de Yopal - casanare obrante a folio 4 a 17 del

cuaderno de medidas cautelares, se dispone:

DECRETAR el secuestro de los inmuebles identificados con la

matrícula inmobiliaria N° 470-65849 Y 470-65850 de propiedad del

demandado HERNANDO ANTONIO SAAVEDRA SÁNCHEZ. De

conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 del C. G. del P., y por

considerarlo menester, para tal fin, se COMISIONA al señor Juez

Promiscuo Municipal de Yopal- Casanare, a quien se ordena librar

despacho comisorio con los insertos y anexos del caso.

Para tal fin, se otorgan amplias facultades, inclusive la de designar

secuestre de la lista de auxiliares de la justicia de esa Municipalidad. El

comisionado deberá remitir las comunicaciones informando la

fecha que señale para la realización de la misma.

Se fijan como honorarios al mencionado auxiliar de la justicia la

suma de $200.000.00 M/cte.

NOTIFÍQUESE
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la anterior providencia se notifica por anotadón en el
Estado de.

3 OC 2019
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República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3103 003 2008 00217 00

Previo a resolver la solicitud de embargo de remanentes comunicado por el

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Villavicencio, mediante oficio N° 2712 del 04 de

julio del 20191, por secretaria ofíciese al Juzgado Sexto Civil Municipal de esta
I

ciudad, para que informe si a la fecha se encuentra vigente el embargo de

remanentes del demandado Agustín Gutiérrez Garavito, decretado por ese despacho

dentro del radicado 50001 4003 006 2011 00488 00 Y comunicado mediante oficio

NO0939 de fecha 25 de abril de 2012.

Obre en autos los respuestas emitidas por Representaciones Galerón Ltda., la

cual da cuenta de la entrega que realizó del bien y los dineros al secuestre designado

para la época,( fls. 411 a 418), así como la respuesta del Grupo de Talento Humano

de la Policía Nacional, mediante la cual informó que el demandado no aparece

registrado como funcionario de la entidad (fls. 419 a 421), de la respuesta allegada

por Saludcoop EPS en liquidación téngase en cuenta que indicó que el señor

Gutiérrez Garavito no tiene saldos a favór pendientes por pagar (ñs, 422 a 424).

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en auto del 18 de octubre de

2018 inciso 30 y 40 Y reiterado en auto de fecha 20 de junio de 2019.

Por secretaría dese cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 del auto de

fecha 20 de junio de 2019, ofíciese.

Se requiere a las partes para que procedan a dar cumplimiento a lo ordenado

en el numeral 60 del auto de fecha 20 de junio de 2019, esto es allegar el avalúo de

los bienes objeto de licitación.

Desglósese la actualización de la liquidación del crédito que obra a folio 392

y el traslado de la liquidación de crédito vista a folio 395 del cuaderno de medidas

cautelares y agréguense al cuaderno principal.

1Folio 396 cuaderno de medidas cautelares
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@ RamaJudidal
~~ de la Judicatura
República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CML

DELORCUITO

En atención a la liquidación del crédito anterior, aun cuando fue aprobada
mediante auto de 13 de junio de 2016, y revisada la presente, se encuentra que el
despacho erró al liquidar el crédito calculando los intereses moratorios comerciales
y no con el interés del 6% anual conforme se indicó en el auto que ordenó seguir
adelante con la/ejecución, lo que afecta los derechos de la parte ejecutada, razón
por la que se deja sin valor ni efecto dicho proveído.

En su lugar, y con ocasión de la actualización de la liquidación allegada por la
parte demandante, el Despacho -en uso de las facultades otorgadas por el numeral
3° del artículo 446 del Código General del Proceso, procede a modificar ambas
liquidaciones de la siguiente manera:

Capital a 16 de febrero de 2012 $190.267.830,82

Intereses remuneratorios $77.565
Se tiene en cuenta el abono realizado $12.377.398
mediante depósito judicial NO
44501000230676 por valor de
Capital $177.967.998
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CAPITAL ANO MES 010 % % DIAS VALOR
ANUAL MENSUAL DIARIO

177.967.998 2012 FEBRERO 6 0.5 0.01666 16 474.581,328
MARZO 6 0.5 30 889.839,99
ABRIL 6 0.5 30 889.839,99
MAYO 6 0.5 30 889.839,99
JUNIO 6 0.5 30 889.839,99
JUUO 6 0.5 30 889~839,99
AGOSTO 6 0.5 30 889.839,99
,SEPTIEMBRE 6 0.5 .30 889.839,99
OCTUBRE 6 0.5 30 889.839,99
NOVIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99
DIOEMBRE 6 0.5 30 . 889.839,99

2013 ENERO 6 0.5 30 889.839,99
FEBRERO 6 0.5 30 889.839,99
MARZO 6 0.5 30 889.839,99
ABRIL 6 0.5 30 889.839,99
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Rama Judidal
Conse;o Superior de la Judicatura
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República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CNIL

DEL CIRCUITO

MAYO 6 0.5 30 889.839,99
JUNIO 6 0.5 30 889.839,99
JUUO 6 0.5 30 889.839,99
AGOSTO 6 0.5 30 889.839,99
SEPTIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99
OCTUBRE 6 0.5 30 889.839,99
NOVIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99
DIOEMBRE 6 0.5 30 889.839,99-

2014 ENERO 6 0.5 30 889.839,99
FEBRERO 6 0.5 30 889.839,99
MARZO 6 0.5 30 889.839,99
ABRIL 6 0.5 30 889.839,99
MAYO 6 0.5 30 889.839,99
JUNIO 6 0.5 30 889.839,99
JUUO 6 0.5 30 889.839,99
AGOSTO 6 0.5 30 889.839,99
SEPTIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99
OCTUBRE 6 0.5 30 889.839,99
NOVIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99
DIOEMBRE 6 0.5 30 889.839,99

2015 ENERO 6 0.5 30 889.839,99
FEBRERO 6 0.5 30 889.839,99
MARZO 6 0.5 30 889.839,99

/ ABRIL 6 0.5 30 889.839,99
MAYO 6 0.5 30 889.839,99·
JUNIO 6 0.5 30 889.839,99
JUUO 6 0.5 30 889.839,99
AGOSTO 6 0.5 30 889.839,99
SEPTIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99
OCTUBRE 6 0.5 30 889.839,99
NOVIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99
DICIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99

2016 ENERO 6 0.5 30 889.839,99
FEBRERO 6 0.5 30 889.839,99
MARZO 6 0.5 30 889.839,99
ABRIL 6 0.5 30 889.839,99
MAYO 6 0.5 30 889.839,99
JUNIO 6 0.5 30 889.839,99
JUUO 6 0.5 30 889.839,99
AGOSTO 6 0.5 30 889.839,99 (

SEPTIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99
OCTUBRE 6 0.5 30 889.839,99
NOVIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99
DICIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99
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@ IamaJudidal
~ Superior de la Judicatura

Repúblka de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCtO
JUZGADO TERCERO CML

DEL CIRCUITO

2017 ENERO .6 0.5 30 889.839,99

FEBRERO 6 0.5 30 889.839,99
,

MARZO 6 0.5 30 889.839,99

ABRIL 6 0.5 30 889.839,99

MAYO 6 0.5 30 889.839,99

JUNIO 6 0.5 30 889.839,99

JUUO 6 0.5 30 889.839,99

AGOSTO 6 0.5 30 889.839,99

SEPTIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99

OCTUBRE 6 0.5 30 889.839,99

NOVIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99

DIOEMBRE 6 0.5 30 889.839,99

2018 ENERO 6 0.5 30 889.839,99

FEBRERO 6 0.5 30 889.839,99

MARZO 6 0.5 30 889.839,99

ABRIL 6 0.5 30 889.839,99

MAYO 6 0.5 30 889.839,99

JUNIO 6 0.5 30 889.839,99

JUUO 6 0.5 30 889.839,99

!AGOSTO 6 0.5 30 889.839,99

SEPTIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99

OCTUBRE 6 0.5 30 889.839,99

NOVIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99

DIOEMBRE 6 0.5 30 889.839,99

2019 ENERO 6 0.5 30 889.839,99

FEBRERO 6 0.5 30 889.839,99
\ MARZO 6 0.5 30 889.839,99

ABRIL 6 0.5 30 889.839,99

MAYO 6 0.5 30 889.839,99

JUNIO 6 0.5 30 889.839,99

JUUO 6 0.5 30 .889.839,99

AGOSTO 6 0.5 30 889.839,99

SEPTIEMBRE 6 0.5 30 889.839,99

OCTUBRE 6 0.5 0.01666 21 622.887,99

Total intereses moratorios 82.072.908,41

Abono 14/07/2019 depósito judicial N° 44501000039~731 33.703.502,52
Aplicando abono a intereses moratorios queda pendiente 48.369.405,89

capital 177.967.998

Totalliquidacion de crédito $226.337.403,89
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El total de la liquidación correspondiente es de COP$226.337.403,89. En los

anteriores términos se aprueba la actualización de liquidación de crédito e intereses

de conformidad con lo previsto en el numeral 3° del artículo 446 del Estatuto

Procesal General, en la suma referida anteriormente hasta 21 de octubre del

2019.

Notifíquese y cúmplase

,/

C1 2019

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621126 ext 354.
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

,EK

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


- --- --_._- _. -~.~-~~~~~~~~~~~~~------------------------------------------------------

i



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 5000131 530032019- 0030500

INAOMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco

(5) días, so pena de rechazo, se subsane 1.0 siguiente:

1.- Apórtese la dirección electrónica que tenga la parte demandante

y demandada, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del

. artículo 82 del C. G. del P., debe aportar tal información. A menos que

no cuente con dirección electrónica, o no la conoce, lo cual deberá

expresarlo bajo la gravedad del juramento.

2.- Aporte certificado del avalúo catastral del predio objeto de esta

litis, a fin de determinar la competencia del presente asunto, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del C. G. del P.

3.- Apórtese copia del escrito de subsanación, en la forma y

términos previstos en el inciso 2° del artículo 89 de la Ley 1564 de

2012, esto es, adjúntese copia de ésta como mensaje de datos (medio

magnético y/o disco compacto "eO") para el traslado de todas y cada

una de las personas que integran el extremo demandado, así como para

el archivo del Juzgado.

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de.

2 3 O 2019
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Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ret.: Expediente N° 50001 31 53 003 2019- 00276 00

Subsanada en debida forma la demanda y como quiera que con los

documentos allegados se desprende una obligación clara, expresa y

actualmente exigible al tenor del artículo 422' del Código General del

Proceso., el Juzgado de conformidad con lo díspuesto en el artículo 430

Ibídem,

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA CON

GARANTÍA REAL DE MAYOR CUANTÍA a favor de PRIMAX

COLOMBIA S.A., contra ESTACIÓN DE SERVICIO LOS MARACOS

LTDA, para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la

notificación de este proveído, pague las siguientes sumas de dinero:

Contrato PBLN° 160372:

1. La suma de $1.542'484.000 correspondiente a la cláusula penal pactada

por incumplimiento en el contrato de operaciones PBL N° 160372,

aportado como base de ejecución

2. Por los intereses moratorios causadosdesde el 27 de junio de 2018, hasta

el día en que se verifique su pago total, teniendo en cuenta la tasa máxima

legal permitida.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo

normado en los artículos 291, 292 o 301 del Código General del Proceso,

previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de diez

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621126 Ext. 354
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(10) días para pagar y/o proponer las excepciones del caso', contados a,

partir del día siguiente al de la notificación personal. Hágaseentrega de las

copiasde Ley.

DECRETAR el embargo y posterior secuestro del 60% del bien inmueble

hipotecado, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria NO 230-
137996, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Villavicencio, en los términos solicitados en la demanda. Líbrese

comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

correspondiente.Ofíciese.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 639 del Estatuto Tributario,

por secretaría comuníquese a la Administración de Impuestos, de los

títulos valores que hayan sido presentados, relacionando la clase de título,

su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor

con su identificación. OFÍCIESE.

Se tiene al abogado JAIME KLAHRGINZBURG,como apoderado de la

demandante PRIMAX COLOMBIA S.A. en los términos y con las

facultades del poder conferido.

N

1Art. 443 c.G.P.
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Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 50001 31 53 003 2019- 00310 00

Por reunir los requisitos de que trata el artículo 384 y 385 del C. G.

del P., el Juzgado, DISPONE:

ADMITIR la presente demanda de RESTITUCIÓN DE LA TENENCIA

DE BIEN MUEBLE ARRENDADO promovida por la entidad financiera

BANCOLOMBIA S. A., contra' OLINTO SALAZÁR PABÓN.

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a los demandados

por el término de veinte (20) días de conformidad con lo dispuesto en el

artículo. 369 del Código General del Proceso.

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con

lo normado en los artículos 291 y 292 de la Ley 1564 de 2012.

\

Désele a la presente demanda el trámite previsto para el proceso

VERBAL.

Se tiene a la sociedad vas VALORES y SOLUCIONES GROUP

S.A.S., como apoderada judicial de BANCOLOMBIA S.A., en los términos

y para los fines del poder conferido.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

e



------ _ ..._ .._-

{fi--
T 2019

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de.

~~-:+----_rf2 3
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Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ret.: Expediente N° 50001 3153 003 2019- 00142 00

De conformidad con lo dispuesto por el numeral 2° del artículo 443

del Código General del Proceso, el Juzgado

DISPONE:

SEÑA~~ la hora de las ~ ~ ~ O CUc.t. del día _,.k, _
del mes de &.tC!.AcQ.~~ del año 2 O l '2 ,a fin

de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL Y de INSTRUCCIÓN Y

JUZGAMIENTO de que trata los artículos 372 y 373 ibídem.

Para tal efecto de decretan los siguientes medios de prueba:

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE:

DOCUMENTALES: La actuación surtida, demanda y documentos

allegados con ésta, en cuanto al valor probatorio Que estos merezcan.

SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA:

INTERROGATORIO DE PARTE: Decretar la recepción del

interrogatorio de parte de la demandante JACKELINE CESPEDESROJAS.

Se informa a la partes que deberán concurrir personalmente a la

.audíencía citada, con la advertencia que su inasistencia hará presumir

como ciertos los hechos en que se funde la demanda o las excepciones;

asimismo, se advierte tanto a las partes como a sus apoderados que si no

asisten a la diligencia esta igualmente se realizará; a su vez, se les pone

en conocimiento las consecuencias de la inasistencia de que trata el

numeral 4, artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, se les

impondrá multa de cinco (5) SMLMV y solo se aceptará como excusa válida
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para la inasistencia fuerza mayor o caso fortuito; desde ya los abogados
deben prever, si fuere el caso, la sustitución de poder en el evento que
tengan otras diligenciasque atender en la misma fecha.

I

La anterior providencia 58 notifica por anotación en el

Estado de. ·'2 3 T 2019
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Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 50001 31 53 003 2019- 00306 00

INADMÍTASE la presente demanda, para que en término de cinco'

(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:

1.- Apórtese la dirección electrónica que tenga el demandado, de

conformidad con lo dispuesto en el numeral 10° del artículo 82 del C. G.

del P., debe aportar tal información. A menos que no cuente con

dirección electrónica, o no la conozca, lo cual deberá expresarlo bajo la

gravedad del juramento,

2.- Apórtese copia del escrito de subsanación, en la forma y

términos previstos en el inciso 2° del artículo 89 de la Ley 1564 de

2012, esto es, adjúntese copia de ésta como mensaje de datos (medio

magnético y/o disco compacto "CD") para el traslado de todas y cada

una de las personas que integran el extremo demandado, así como para

el archivo del Juzgado.

NOTIFÍQUES

la anterior providencia se notifica por anotación en el

Estadode_ "2 3 D' \ 2t\,\g
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
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Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3153 003 2019 00279 00

En atención a que se reúnen los presupuestos exigidos por artículo 82 y

siguientes del Código General del Proceso, el juzgado ADMITE la presente demanda

dentro del proceso verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual promovida

por Georgina Nieva Rodríguez, Karla Fernanda Feliciano Nieva y Daniel Bernal

Sarmiento en contra de Jorge Alexander León González, Jefferson León Páez, Taxi

Estrella Ltda. y Seguros La Equidad O.e.

De ella y sus anexos córrase traslado al extremo pasivo por el término de

veinte (20) días, según lo señalado en el artículo 369 del Código General del Proceso.

Notiñquese esta decisión de manera personal a los demandados.

En atención a la solicitud de medida cautelar de embargo y secuestro, la cual

se enmarca dentro de aquellas cautelas permitidas en procesos declarativos en

virtud del literal "B" inciso 2° del canon 590 del Código General del Proceso, se

advierte improcedente la misma, en tanto no se reúnen las exigencias descritas en

dicha normativa para acceder a su decreto; en particular que exista sentencia de

primera instancia favorable al demandante. Así las cosas, se deniega la medida

cautelar peticionada.

Se reconoce como apoderado judicial de la parte demandante a Osear Hernán

Villa lobos Chavarro, para los fines y en los términos del poder conferido.

.}!
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE

VILLA VlCENCIO

Juez
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3153 003 2019 00265 00

De la revisión del expediente el Despacho evidencia que el abogado Geison

Iván Barreto Ávila manifestó actuar en los escritos denominados llamamiento en

garantía y excepciones previas, como apoderado judicial de los demandados JOSE

RICARDO BROCHERO CASTRO y LUIS GERARDO LIZARAZO PLATA, más sin

embargo no se observa poder otorgado por el señor JOSE RICARDO BROCHERO

para con el togado, por ello, de conformidad con el artículo 137 del c.G. del P. se
,

pone en conocimiento de las partes la posible nulidad que se configura establecida

en el numera! 4 del artículo 133 ibídem, la cual indica:

!lEI proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:

(..)

4. Cuando es indebida la representación de alguna de las partes, o cuando quien

actúa como su apoderado judicial carece íntegramente de poder. "

Se concede el término de (3) tres días siguientes a la notificación de la

presente providencia al abogado GEISON IVÁN BARRETO ÁVILA para que proceda

a aportar el poder para actuar otorgado por el demandado JOSE RICARDO

BROCHERO, so pena de ser declarada la mentada nulidad.

YENN

1 2019La anterior providencia se notifica por anotación enO
el Estado de 7 3
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Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente NO 50001 3153 003 2019 00219 00

Revisada la actuación surtida, la- contestación a las excepciones de mérito

allegada por la parte actora y de conformidad con lo dispuesto por el numeral 2° del

artículo 443 del Código General del Proceso, el Juzgado

DISPONE:

SEÑA~R la hora de las 2: 30 ct ~ del día '3 del mes de

c9..f e..~<u,.(.u..lC~ , del año 2019. a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL

de que tratan los artículos 372 c.G. del P. ibídem.

Para tal efecto de decretan los siguientes medios de prueba:

PARTE DEMANDANTE:

DOCUMENTALES: La actuación surtida, demanda, contestación a las

excepciones de mérito y documentos allegados con ésta, en cuanto al valor

probatorio que estos merezcan.

PARTE DEMANDADA:

DOCUMENTALES: La actuación surtida y documentos allegados con la

contestación y excepciones presentadas, en cuanto al valor probatorio que estos

merezcan.

Se requiere a la parte demandante para que' el día de la diligencia de la

audiencia inicial proceda a aportar pata su exhibición los libros y documentos

contables de la época en que realizó la adquisición del título valor en propiedad con

el señor Wiliam Javier Bernal.
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DE OFICIO

TESTIMONIO
Por considerarse necesario esclarecer aspectos de la obligación objeto de

ejecución se decreta el testimonio de William Javier Berna. Yepes. La citación

estará a cargo de la Darte demandante. Ofíciese.

Se requiere del señor William Javier Bernal Yepes para que el día de la
diligencia de la audiencia inicial proceda a aportar para su exhibición los libros y
documentos contables de la época en que endoso en propiedad el título valor a la
señora PAULAANDREAMURRILLO.·

Lo anterior, sin perjuicio que al momento de la práctica de dichos testimonios,
el Despacho haga uso de las facultades consagradas en el inciso 2° del artículo 212
del Código General del Proceso.

Se informa a la partes que deberán concurrir personalmente a la audiencia
citada, con la advertencia que su inasistencia hará presumir como ciertos los hechos
en que se funde la demanda o las excepciones; asimismo, se advierte tanto a las
partes como 'a sus apoderados que si no asisten a la diligencia esta igualmente Se
realizará; a su vez, se les pone en conocimiento las consecuencias de la inasistencia
de que trata el numeral 4, artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, se
les impondrá multa de cinco (5) SMLMVy solo se aceptará como excusa válida para.
la inasistencia fuerza mayor o caso fortuito; desde ya los abogados deben prever, si
fuere el caso, la sustitución de poder en el evento que tengan otras diligencias que
atender en la misma fecha.

YEN
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Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente NO50001 3153 003 2019 00267 00

Reunidos los requisitos formales de ley y satisfechas las exigencias señaladas

en los artículos 422, 430 Y 468 del Código General del Proceso, el Juzgado

RESUELVE:

PRIMERO: Librar orden de pago por la vía ejecutiva de mayor cuantía a

favor de BANCOLOMBIA S.A. contra LINA PATRICIA SALDAÑA HERRERA

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha en que se les notifique

este proveído, pague las siguientes sumas de dinero:

'-"Por el pagaré N° 8440083150

l.-Por la suma de COP$70.886, por concepto del capital de la cuota del 25

de mayo de 2019.

1.1-Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 1°,
liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la

Superintendencia Financieraconforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de

Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, '.y que

en ningún momento podrá superar el límite legalmente establecido, liquidados desde

el 26 de mayo de 2019 hasta cuando se efectué el pago.

2.- Por la suma de COP$799.351, por concepto del capital de la cuota del

25 de junio de 2019.
'<,

2.1- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 2°,

liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la

Superintendencia Financieraconforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de

Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, .y que

en ningún momento podrá superar el límite legalmente establecido, liquidadosdesde

el 26 de junio de 2019 hasta cuando se efectué el pago.
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2.2.- Por la suma de COP$510.906 por concepto de intereses
remuneratorios de la cuota de junio de 2019 causadosdesde el 26 de mayo de 2019

hasta 25 de junio de 2019 liquidados a la tasa del 19.845% efectivo anual.

3.- Por la suma de COP$811.502, por concepto del capital de la cuota del

25 de julio de 2019.

3.1- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 3°,
liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la
Superintendencia Financieraconforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de
Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, .y que
en ningún momento podrá superar el límite legalmente establecido, liquidadosdesde

el 26 de julio de 2019 hasta cuando se efectué el pago.

3.2- Por la suma de COP$498.755 por concepto de intereses
remuneratorios de la cuota de julio de 2019 causadosdesde el 26 de junio de 2019

hasta 25 de julio de 2019 liquidados a la tasa del 19.845% efectivo anual.

4.-Por la suma de COP$823.837, por concepto del capital de la cuota del
y,

25 de agosto de 2019.

4.1- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 4°,
liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la
Superintendencia Financieraconforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de
Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, .y que
en ningún momento podrá superar el límite legalmente establecido, liquidadosdesde
el 26 de agosto de 2019 hasta cuando se efectué el pago.

4.2- Por la suma de COP$486.420 por concepto de intereses
remuneratorios de la cuota de julio de 2019 causadosdesde el 26 de julio de 2019

hasta 25 de agosto de 2019 liquidados a la tasa del 19.845% efectivo anual.

5.- Por la sumade COP$31.177.503,83, por concepto del capital acelerado

de la obligación.
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República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

5.1- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 5°,

liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la

Superintendencia Financiera conforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de

Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, .y que

en ningún momento podrá superar el límite legalmente establecido, liquidados desde

el 05 de septiembre de 2019 hasta cuando se efectué el pago.

Por el pagaré N° 84400832131

l.-Por la suma de COP$417.334, por concepto del capital de la cuota del

14 de junio de 2019.

1.1-Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 1°,

liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la

Superintendencia Financiera conforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de
;

Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, .y que

en ningún momento podré superar el límite legalmente establecido, liquidados desde

el 18 de junio de 2019 hasta cuando se efectué el pago.

1.2- Por la suma de COP$200.525 por concepto de intereses

remuneratorios de la cuota de junio de 2019 causados desde el 18 de mayo de 2019

hasta 17 de junio de 2019 liquidados a la tasa del 14.843% efectivo anual.

2.- Por la suma de COP$422.176, por concepto del capital de la cuota del

17 de julio de 2019.

2.1- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 2°,

liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la

Superintendencia Financiera conforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de

Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, .y que

en ningún momento podrá superar el límite legalmente establecido, liquidados desde

el 18 de julio de 2019 hasta cuando se efectué el pago.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

2.2.- Por la suma de COP$195.684 por concepto de intereses
remuneratorios de la cuota de junio de 2019 causadosdesde el 18 de junio de 2019
hasta 17 de julio de 2019 liquidados a la tasa del 14.843% eféctivo anual.

3.- Por la suma de COP$427.073, por concepto del capital de la cuota del

17 de agosto de 2019.

3.1- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 3°,
liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la
Superintendencia Financiera conforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de
Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, .y que
en ningún momento podrá superar el límite legalmente establecido, liquidados desde

el 18 de agosto de 2019 hasta cuando se efectué el pago.

3.2- Por la suma de COP$190.786 por concepto de intereses
remuneratorios de la cuota ,de julio de 2019 causados desde el 18 de julio de 2019
hasta 17 de agosto de 2019 liquidados a la tasa del 14.843% efectivo anual.

4.- Por la suma de COP$16.020.041,80, por concepto del capital acelerado

de la obligación.

4.1- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 4°,
liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la
Superintendencia Financiera conforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de
Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, .y que
en ningún momento podrá superar el límite legalmente establecido, liquidados desde

el 05 de septiembre de 2019 hasta cuando se efectué el pago.

Por el pagaré N° 6312 320012600

l.-Por la suma de COP$123.887.329,21, por concepto del capital

acelerado del crédito.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CNIL

DEL CIRCUITO

1.1-Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 10,

liquidados a la tasa máxima legal permitida de conformidad con lo establecido por

la Resoludón 8 de 2006, expedida por la Junta directiva del Banco de la República

para créditos de Vivienda, liquidados desde el 05 de septiembre de 2019 hasta
cuando se efectué el pago.

Por el pagaré N° 377815313594851

l.-Por la suma de COP$4.290.273,00, por concepto del capital insoluto del
crédito.

1.1- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 10,

liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la

Superintendencia Financieraconforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de .

Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, .y que

en ningún momento podrá superar el límite legalmente establecido, liquidadosdesde

el 04 de julio de 2019 hasta cuando se efectué el pago.

Por el pagaré Serial N0 80944278

l.-Por la suma de COP$29.795.466 por concepto del capital insoluto del
crédito.

1.1- Por los intereses moratorios sobre la suma indicada en el numeral 10,

liquidados a la tasa fluctuante para el periodo en mora, que certifique la

Superintendencia'Financieraconforme lo dispuesto en el artículo 884 del Código de

Comercio, que fuera modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1.999, .y que

en ningún momento podrá superar el límite legalmente establecido, liquidados desde

el 17 de julio de 2019 hasta cuando se efectué el pago.

SEGUNDO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

TERCERO: Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad

con lo normado en los artículos 291, 292 o 301 del Código General del Proceso,

previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de diez (10) días

EK
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para pagar y/o proponer lasexcepcionesdel caso, contados'a partir del día siguiente

al de la notificación personal. Hágaseentrega de las copias de Ley.

CUARTO: DECRETAR el embargo del bien inmueble hipotecado,

identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria NO 230-148998, en los términos
solicitados en la demanda. Líbrese comunicación a la Oficina de Registro de

Instrumentos Públicosde Villavicencio - Meta. Ofíciese.

QUINTO: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 639 del Estatuto

Tributario, por secretaría comuníquese a la Administración de Impuestos, de 'los
títulos valores que hayan' sido presentados, relacionando la clase de título, su
cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor con su .

identificación. Ofíciese.

YEN

2019
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DISTRITOJUDICIALDEVILLAVICENCIO
JUZGADOTERCEROCIVIL

DELCIRCUITO

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente NO50001 3153 003 2019 00113 00

No tener en cuenta la publicación realizada por la parte demandante, respecto

de Miguel Ángel Vargas Barragán, Jorge Eduardo Vargas Barragán, ,María Fernanda

Vargas Barragán, Sandra Milena Vargas Soler como herederos determinados del

causante Jorge Eliécer Vargas Arias, así como de los herederos indeterminados; y los '

titulares del derecho real de domino incompleto Ramón Emilio Prieto Bríñez y Beatriz

Elena Rojas Prieto, en la medida de que el despacho no ordenó el emplazamiento de los

mismos, solo se había ordenado respecto de las personas indeterminadas que se crean

con derechos sobre el bien objeto de usucapión, sin que el demandante lo hubiese

realizado conforme lo dispuesto en el numeral 6° del canon 375 del estatuto procesal,

en consonancia con lo dispuesto en el artículo 108 de dicha codificación.

Por lo anterior, el despacho dispone ordenar el emplazamiento de los

demandados Miguel Ángel Vargas Barragán, Jorge Eduardo Vargas Barragán, María

Fernanda Vargas Barragán, Sandra Milena Vargas Soler como herederos determinados

del causante Jorge Eliécer Vargas Arias, así como de los herederos indeterminados; y

los titulares del derecho real de domino incompleto Ramón Emilio Prieto Briñez y Beatriz

Elena Rojas Prieto, de conformidad con el artículo 108 y 293 del Código General del

Proceso.

La parte demandante deberá realizar el emplazamiento de las personas

indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien objeto de usucapión, teniendo

en cuenta lo dispuésto en el numeral 6° del canon 375 del' estatuto procesal, en

consonancia con lo dispuesto en el artículo 108 de dicha codificación.

El listado con el propósito de emplazar será publicado en alguno de los siguientes

medios de comunicación: EL TIEMPO, LA REPÚBLICA, EL ESPECTADOR,o en las

cadenas radiales RCNRADIO, CARACOLRADIO o CADENASUPER.

EK



EK
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CML

DEL CIRCUITO

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de.m--23 O T 2019

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co Fax: 6621126 ext 354.
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co


Rama judicial
Consejo Superior de la}udbtura
.""~,,,.'~>h"_.'.'~"'''''<. ,_''_'''_'''''' __''

RepúbIiaa de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós(22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ret.: Expediente N° 500013153 0032019- 00297 00

Como quiera que con los documentos allegados se desprenden unas

obligaciones claras, expresas y actualmente exigibles al tenor del artículo

422 del Código General del Proceso., el Juzgado de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 430 Ibídem,

RESUELVE:

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA CON
GARANTÍA REAL DE MAYOR CUANTÍA a favor de BANCO BILBAO
VIZCAYAANGE NTARIA COLOMBIA S.A BBVA COLOMBIA
SUCURSAL LA ESPERANZA contra LUZ MELBA GUTIÉRREZ CLAVIJO
y REINALDO GUTIÉRREZ TORRES, para que en el término de cinco (5)

días contados a partir de la notificación de este proveído, pague las

siguientes sumas de dinero:

Pagaré N° 489-9600262147

1. Por la suma de $7'800.000 correspondiente al saldo de la cuota

vencida que debía ser cancelada el 7 de marzo de 2019, contenida en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

2. Por la suma de $10'955.880 correspondiente a intereses

remuneratorios pactados sobre el saldo insoluto de la obligación, desde el

8 de septiembre de 2018 hasta el 7 de marzo de 2019.
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3. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de marzo de

2019, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta la

tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

4. Por la suma de $7'800.000 correspondientes al saldo de la cuota

vencida que debía ser cancelada el 7 de septiembre de 2019, contenida en

el pagaré aportado como base de la ejecución.

5. Por· la suma de $10'470.330 correspondiente a intereses

remuneratorios pactados sobre el saldo insoluto de la obligación, desde el

8 de marzo de 2019 hasta el 7 de septiembre de 2019.

6. Por los intereses moratorios causados' desde el día 8 de septiembre

de 2019, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta

la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

7. Por la suma de $140'400.000 correspondientes al capital

acelerado del crédito otorgado, contenido en el pagaré. aportado como

base de la ejecución.

8. Por los intereses moratorios causados desde el día 4 de octubre de

2019, fecha de presentación de la demanda, hasta el día de su solución o

pagp definitivo, teniendo en cuenta la tasa legal permitida por la

superintendencia Financiera de Colombia.

Pagaré N° 489-9600262154

9. Por la suma de $1'405.998 correspondientes al valor de la cuota

vencida, que debía ser cancelada el 7 de noviembre de 2018, contenido en

el pagaré aportado como base de la ejecución.

10. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de noviembre

de 2018, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta

la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colom,bia.
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11. Por la suma de $1'427.268 correspondientes al valor de la cuota

vencida, que debía ser cancelada el 7 de diciembre de 2018, contenido en

el pagaré aportado como base de la ejecución.

12. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de diciembre

de 2018, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta

la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia ..

13. Por la suma de $1'427.268 correspondientes al valor de la cuota

vencida, que debía ser cancelada el 7 de enero de 2019, contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

14. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de enero de

2019, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta la

tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

15. Por la suma de $1'427.268 correspondientes al valor de la cuota

vencida, que debía ser can~elada el 7 de febrero de 2019, contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

16. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de febrero de

2019, hasta el día de su solución opaqo definitivo, teniendo en cuenta la

tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

17. Por la suma de $1'427.268 correspondientes al valor de la cuota

vencída, que debía ser cancelada el 7 de marzo de 2019, contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

18. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de marzo de

2019, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta la

tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

19. Por la suma de $1'427.268 correspondientes al valor de la cuota

vencida, que debía ser cancelada el 7 de abril de 2019, contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.
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20. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de abril de

2019, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta la

tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

21. Por la suma de $1'427.268 correspondientes al valor de la cuota

vencida, que debía ser cancelada el 7 de mayo de 2019, contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

22.. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de mayo de

2019, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta la

tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

23. Por la suma de $1'427.268 correspondientes al valor de la cuota

. vencida, que debía ser cancelada el 7 de junio de 2019, contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

24. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de junio de

2019, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta la

tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

25. Por la suma de $1'427.268 correspondientes al valor de la cuota

vencida, que debía ser cancelada el 7 de julio de 2019, contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.

26. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de julio de

2019, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta la

tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

27. Por la suma de $1'427.268 correspondientes al valor de la cuota

vencida, que debía ser cancelada el 7 de agosto de 2019, contenido en el

pagaré aportado como base de la ejecución.
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28. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de agosto de

2019, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta la

tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

29. Por la suma de $1'427.268 correspondientes al valor de la cuota

vencida, que debía ser cancelada el 7 de septiembre de 2019, contenido

en el pagaré aportado como base de la ejecución.

30. Por los intereses moratorios causados desde el día 8 de septiembre

de 2019, hasta el día de su solución o pago definitivo, teniendo en cuenta

la tasa legal permitida por la superintendencia Financiera de Colombia.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad procesal.

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo

normado en los artículos 291, 292,0 301 del Código General del Proceso,

previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de diez

(10) días para pagar y/o proponer las excepciones del caso, contados a

partir del día siguiente al de la notificación personal. Hágase entrega de las

copias de Ley.

DECRETAR el embargo y posterior secuestre del bien inmueble

hipotecado, identificado con el Folio de Matrícula Inmobiliaria NO 230-
84352, de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Villavicencio, en los términos solicitados en la demanda. Líbrese

comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos

correspondiente. Ofíciese.

D~ conformidad con lo dispuesto en el artículo 639 del Estatuto Tributario,
/

por secretaría comuníquese a la Administración de Impuestos, de los

títulos valores que hayan sido presentados, relacionando· la clase de título,

su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor

con su identificación. OFÍCIESE.
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Se reconoce a ZILA KATERYNE MUÑOZ MURCIA como apoderada judicial
de BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARlA COLOMBIA S.A. BBVA
COLOMBIA SUCURSAL LA ESPERANZA, en los términos y para los fines del
poder conferido.

NOTIFÍQUESE

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de.

~~_\ (~23 T 2019
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 500013153 003 2019- 0030700

Revisada las actuaciones surtidas dentro del presente asunto, se

evidencia que mediante auto de 3 de septiembre de 2019, el Juzgado

Treinta (30) Laboral del Circuito de Bogotá, ordenó remitir las diligencias a

los Juzgados Laborales, del Circuito de Villavicencio, siendo

repartida por ia oficina judicial de esta ciudad a los Juzgados Civiles del
Circuito.

En atención a esto, Por secretaría se ordena remitir el plenario a

Oficina Judicial, para que este sea repartido en debida forma entre los

Juzgados Laborales del Circuito de Villavicencio.Ofíciese.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado.de.

r.. ': ..
~ I ¿inB
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lepúbl1a de Co&ombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ret.: Expediente N° 500013153 0032019- 00298 00

Revisada la demanda y teniendo en cuenta que en este caso el

avalúo catastral del inmueble objeto de la simulación pretendida asciende

a la suma de $110'348.000.00 (ti. 10)1, es de concluir que se trata de un

proceso de menor cuantía, y su conocimiento corresponde a los Juzgados

Civiles Municipalesde esta Ciudad.

Lo anterior, teniendo en cuenta que tratándose de bienes

inmuebles, la cuantía se determina por el valor del avalúo catastral y en

este caso, su valor sólo asciende a $110'348.000.00, suma que no

excede el equivalente a 150 smlmv, y por lo tanto no alcanza para la

mayor cuantía, en la medida que el inciso tercero (3°) del artículo 25 del

C. G. del P., advierte que I~ •• Son de mayor cuantía cuando versen sobre

pretensiones patrimoniales que excedan el equivalente a ciento cincuenta

salarios mínimos legales mensuales vigentes (150 smtmv),"; y por lo tanto,

la cuantía de este asunto no supera los límites establecidos para el

conocimiento de este estrado judicial.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado de conformidad con lo

normado por el artículo 90 del CódigoGeneral del Proceso.

RESUELVE:

1. RECHAZAR DE PLANO la presente demanda declarativa

SIMULACIÓN DE CONTRATO promovida por ANA SILVIA LEÓN DE

AGUDELO contra TITO ALFONSO AGUDELO APOLINAR, ELDYVEY

AGUDELO LEÓN y KAROL LIZETH BARAJASAGUDELO por falta de

competencia, en razón al factor de la cuantía.

1Conforme lo dispone la parte final del numeral 6º del artículo 26 del C. G. del P.
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2. ORDENAR el envío de la anterior demanda a los Juzgados
CivilesMunicipalesde esta Ciudad por Competencia.

3. Por Secretaría y previas las anotaciones de rigor envíese el
expediente a la OFICINA JUDICIAL para el Reparto correspondiente.
Oficiese.

NOTIFÍQUESE

La anterior providencia se nonñca por anotación en el
Estado de. ~2 3 O T 2019
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Rama Judidal
Ccne¡o Superior de la Juditatura
RepúbID de Co1ombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 50001315.30032019- 00036 00

TEmiendoen cuenta la actuación surtida y de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 372 del CódigoGeneral del Proceso,el Juzgado

DISPONE:

1.- TENER por notificado por conducta concluyente a los

demandados IRMA ROCIOGÓMEZSALAZÁRY MARIO ANDRÉSGALLEGO

GÓMEZ(ti. 90) de conformidad con el inciso 2° del artículo 301 del C. G.

del P, quienes dentro del término legal contedido contestaron la demanda

y propusieron excepcionesde mérito.

2.- SEÑALAR la hora de las g '. 30 a.~
j3 del mes de cJ¡ Clt ~

del día

del

año &0 l Gt , a fin de llevar a cabo la AUDIENCIA INICIAL Y DE

INSTRUCCIÓNY JUZGAMIENTO,de que tratan los artículos' 372 y 373

ibídem.

3.- ORDENAR el avalúo comercial del inmueble objeto de Litis,
\

para tal fin se DESIGNA como perito avaluador a DAN,IELALBERTO

VALDERRAMACASTI~LO,para que dentro del término de diez (10) días,

contados a partir de la posesión, avalúe el inmueble objeto de litigio

dentro del presente proceso declarativo de acción recísorla de contrato de

permuta por lesión enorme. Peritaje a costas de la parte actora.

OFICIESE.

Se PREVIENEa las partes, para que asistan personalmente a rendir

interrogatorio e igualmente en la mencionada diligencia presenten los

testigos que pretendan hacer valer.
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Se informa a la partes que deberán concurrir personalmente a la
audiencia citada, con la advertencia que su inasistencia hará presumir
como ciertos los hechos en que se funde la demanda o las excepciones; .
.asimismo, se advierte tanto a las partes como a sus apoderados que si no
asisten a la diligencia esta igualmente se realizará; a su vez, se les pone
en conocimiento las consecuencias de la inasistencia de que trata el
numeral 4, artículo 372 del Código General del Proceso, esto es, seíes
impondrá multa de cinco (5) SMLMVy solo se aceptará como excusa válida'
para la inasistencia fuerza mayor o caso fortuito; desde ya los abogados
deben prever, si fuere el caso, la sustitución de poder en el evento que
tengan otras diligencias que atender en la mísmafecha.

YENNI
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República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expedi.ente N° 50001 3103 003 2015 00045 00

- !

Con el propósito de dar celeridad al presente proceso, así como para los fines

del artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por ser una carga de parte que impide

impulsar el proceso de oficio, se ordena a la parte demandante realizar todos los

actos tendientes a la notificación por aviso de Margarita Posada Jiménez, con el fin

de notificarle el auto de 06 de marzo del 2015, dentro de los 30 días siguientes a la

notificación de esta providencia, so pena de terminarse el presente proceso por

desistimiento tácito. Se advierte a la parte demandante que deberá allegar la

documentación que acredite el cumplimiento de esta carga dentro del término

conferido anteriormente.

Por Secretaría contabilícese los términos y no ingrese al despacho el

presente negocio hasta tanto se cumpla con la carga ordenada o fenezca el término

otorgado, lo que ocurra primero.

YENN

~'23 e1 2019
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Rama Judicial
. ConsejQ Superior de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, Meta, veintidós (2.2) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3103 003 2001 00169 00

En la medida que la parte demandada no adujo inconformidad con ,a actualización

de la liquidación del crédito allegada por la parte demandante, sumado a que no existe

reparo sobre la misma por parte del Despacho, se le imparte aprobación por la suma de

$176.591.215,10 liquidada hasta el 30 de septiembre de 2019.

YEN

anterior providencia se notifica por an~6~n
Estado de. " t. J T 2019
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Rama }udidal
CoNejo Superior de la Judicatura

<, ... ,." ..•....... ", •.•.•-.,.

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAvíCENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref: Expediente N° 50001 40 03 005 2014- 00140 01

Revisada la actuación surtida y de conformidad con lo dispuesto por el artículo

327 del Código General del Proceso, el Juzgado

DISPONE:

Señalar la hora de las 9:~O ~el día 18 del mes de
J\ ." ._ ,~ de ...,,_,,le:
(..)U.'"~ _-=C>-'::....._ __ _j-L- __ ' a fin de llevar a cabo la audiencia de

sustentación y fallo.

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE

JCHM
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCEROCIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 500013153 003 20180030800

Previo a dar trámite a la solicitud adosada por el apoderado de la

parte actora obrante a folio 210 de la encuadernación, se dispone:

1.- REQUERIR a la parte demandada para que dé cumplimiento a

lo ordenado en el numeral 3 del auto de 11 de julio de 2019, esto es,

consignar los honorarios del perito designado por el despacho, dentro de

los diez (10) días siguientes contados a partir de la notificación por estado

de este proveído. So pena de tener por desistida dicha prueba.

2.- REQUERIR al perito DANIEL ALBERTO VALDERRAMA para que

dentro del término de diez (10) días contados a partir del día siguiente al

pago efectuado por la parte demandada, de cumplimiento a lo ordenado

en auto de 11 de julio de 2019 respecto de rendir informe de los puntos

comunes o áreas colindantes y levantamiento topográfico de los citados

inmuebles, conforme lo solicitado por la parte demandada a folio 108 del

cartular.

NOTIFÍQUES

el 2019
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República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente NO 50001 3153 003 2019 00299 00

Del exhorto que precede, procedente del Tribunal de Apelación de AIX-

Provence 2a Sala de la República Francesa, París, canalizado a través del Ministerio

de Relaciones Exteriores- Dirección de Asuntos Migratorios, Consulares y servicio al

Ciudadano, conforme el Oficio S-GAUC-19-036640 remitido por la Cancillería

Colombiana, el Despacho dispone correr traslado al agente del Ministerio Público, de

conformidad con lo dispuesto en el inciso 3 del artículo 609 del Código General del

Proceso, por el término de tres (3) días. Por secretaría Ofíciese v adjúntese copia

del exhorto así como del oficio en mención.

YEN

La anterior providencia se notifica por anotación en
el Estado de T 2019
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Rama }udiáal
Consejo Supelior de la Judicatura
'"."",.>.WW.,_OV"',·'·_,_. __A·· •···•··• •

RepóbIica de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ret.: Expediente NO50001 31 53 003 2019~00296 00

Como quiera que con los documentos allegados se desprende una

obligación clara, expresa y actualmente exigible al tenor del artículo 422

del Código General del Proceso., el Juzgado de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 430 Ibídem,

RESUELVE:

7

UBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MAYOR

CUANTÍA a favor de INDUSTRIA PRODUCTORA DEARROZ S.A EN

REORGANIZACIÓN, contra GERMÁN ENCIZO IZQUIERDO, para que

en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación de este

proveído, pague las siguientes sumasde dinero:

Pagaré N° 0084

1. La suma de $74'375.777 correspondiente al capital que debía ser

cancelado el día 01 de noviembre de 2016 contenida en el pagaré

aportado como base de la ejecución.

2. Por los intereses moratorios causadosdesde el día siguiente al vencimiento

de la obligación, esto es, 2 de noviembre de 2016, hasta el día en que se

verifique su pago total, teniendo en cuenta la tasa legal permitida por la

Superintendencia Financierade Colombia.

Sobre costas se resolverá en su oportunidad.

Notifíquese este proveído a la parte demandada de conformidad con lo

normado en los artículos 291, 292 o 301 del Código General del Proceso,
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previniéndole a la parte demandada que cuenta con el término de diez
(10) días para pagar y/o proponer las excepciones del caso', contados a
partir del día siguiente al de la notificación personal. Hágase entrega de las
copias de Ley.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 639 del Estatuto Tributario,
por secretaría comuníquese a la Administración de Impuestos, de los
títulos valores que hayan sido presentados, relacionando la clase de título,
su cuantía, la fecha de su exigibilidad, el nombre del acreedor y del deudor
con su identificación. OFÍCIESE.

Se tiene a la abogada NATALY RUIZ BALLÉN,como apoderada especial del
demandante INDUSTRIA PRODUCTORA DE ARROZ S.A en los
términos y con las facultades del poder general conferido.

La anterior providencia se notifica por anotación T 2n19en el Estado de. 1--3 U

\
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Rama Judidal
CoNejo Superior de la fudk'atura
_,~, . ~, v_~_·,,"__ ,<_,w.~<~·.__

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCEROCIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 5000131530032019- 00236 00

Revisada la actuación surtida y teniendo en cuento el envío de las

comunicaciones de que trata los artículos 291 y 292 del C. G. del P.,

allegadas por la parte actora, se dispone:

1.- NO TENER EN CUENTA el envío de la notificación por aviso a

las demandadas GLADYS CUBILLOS GONZÁLEZ y CÉSARAUGUSTO LÓPEZ

PEÑA, en razón a que la citación para diligencia de notificación personal de

que trata el artículo 291 ibídem, fue devuelto por la causal de dirección

incompleta, es decir, no fue recibida por las demandadas.

La parte actora deberá enviar la citación para notificación personal

de que trata el arto 291 ibídem, a los demandados GLADYS CUBILLOS

GONZÁLEZ y CÉSAR AUGUSTO LÓPEZ PEÑA, a las direcciones aportadas

en la demanda.

2.- NO TENER EN CUENTA el envío de la notificación por aviso de

que trata el arto 292 ibídem (fls. 203 a 208) en razón a que en auto de 19

de septiembre de 2019 no se tuvo en cuenta el envío de la citación para

notificación personal de las sociedades demandadas INGENIERÍA

CONSTRUCCIONES Y TOPOGRAFÍA S.A.S. -INCOTOP S.A.S., y LÓPEZ

CUBILLOS CONSTRUCCIONESS.A.S. L&C CONSTRUCCIONESS.A.S.

La parte actora proceda a enviar de nuevo citación para diligencia

de notificación personal (art. 291 C. G. del P.) de las sociedades

demandadas.

NOTIFÍQUESE

c



('u 2019

~
'311'1.-1

la anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de.
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019).
Ref.: Expediente N° 500013153 003 2019- 00304 00

Como quiera que se reúnen los requisitos exigidos por la Ley, q el

despacho de conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 del C. G. del

P.,

RESUELVE:

1.) ADMITIR la presente DEMANDA DE RESPONSABILIDAD

CIVIL EXTRACONTRACTUAL promovida por JHON ALEXANDER

CONDIA CABRERA y GERALDINE CONDIA ROCHA contra el

CONJUNTO RESIDENCIAL BOSQUESDE ABAlAM NUMERO 2.

2.) De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados

por el término de veinte (20) días de conformidad con lo dispuesto en el

numeral 4° del artículo 93 del CódigoGeneral del Proceso.

.3.) Notifíquese este proveído a los demandados de conformidad con

lo normado en los artículos 291 y 292 del C. G. del P., en las direcciones

aportadas en la demanda y su reforma.

4.) Previo a decretar las medidas cautelares solicitadas, la parte

interesada de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del artículo

590 del Código General del Proceso, preste caución por la suma de

$49'686.960,00 M/cte.
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5.- Téngase a ANA LIGIA EXPÓSITO HERRERA como apoderada
I

judicial de la parte actora, en los términos y para los fines del poder
conferido.

NOTIFÍQUESE y,

La anterior providencia se notifica por anotación
en el Estado de.

--I;t\8~~ "'2 3
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DISTRITO JUDICIAL DE V1LLAVlCENCIO

JUZGADO TERCERO CML

DEL CIRCUITO

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3103 003 2010 00335 00

Comoquiera que por auto de la fecha se ordenó la terminación del presente proceso, y
en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas dentro del mismo, se

estima que es procedente terminar el incidente de levantamiento de medidas, puesto que por

un lado su finalidad se vio cumplida con las actuaciones mencionadas inicialmente, aunado a que

por tratarse de un incidente, debe seguir la suerte del proceso principal, en consecuencia se

dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el incidente de levantamiento de medidas promovido por

Nixon Fernando Forero Gómez dentro del asunto de la referencia, de conformidad a lo expuesto

en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Ordenar la entrega del depósito judicial por valor de COP$ 6.160.000 en

favor de Nixon Fernando Forero Górnez.

YEN

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de.

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co te!. 6621126 ext 354.
carrera 29 N0 33 B - 79 Palacio de Justida. Centro de Servicios. Torre B.

EK

mailto:ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co




Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
~"~"v,~ •. ".".·"··_,,,,< """ ..""

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

/

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3103 003 2010 00335 00

Comoquiera que por auto de la fecha se ordenó la terminación del presente

proceso, y en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas

dentro del mismo, se estima que es procedente terminar el incidente de levantamiento

de medidas, puesto que por un lado su finalidad se vio cumplida con las actuaciones

mencionadas inicialmente, aunado a que por tratarse de un incidente, debe seguir la

suerte del proceso principal, en consecuencia se dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el incidente de levantamiento de medidas

promovido por José Cevero Calderón Calderón dentro del asunto de la referencia, de

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Ordenar la entrega del depósito judicial por valor de COP$400.000

en favor de José Cevero Calderón Calderón.

Notifíquese y cúmplase,

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de.

2 r r
j L'
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Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura
." .•·..•·.••.. <_·_,."~,,",,> •.~,,.·v·.~··.•

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3103 003 2010 00335 00

Comoquiera que por auto de la fecha se ordenó la terminación del presente

proceso, y en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas

dentro del mismo, se estima que es procedente terminar el incidente de levantamiento

de medidas, puesto que por un lado su finalidad se vio cumplida con las actuaciones

mencionadas inicialmente, aunado a que por tratarse de un incidente, debe seguir la

suerte del proceso principal, en consecuencia se dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el incidente de levantamiento de medidas

promovido por Néstor Gonzalo Guzmán Roa dentro del asunto de la referencia, de

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Ordenar la entrega del depósito judicial por valor de COP$400.000

en favor de Néstor Gonzalo Guzmán Roa.

Notifíquese y cúmplase,

YEN

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de.
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@ RamaJudidal
Consejo Superior de la Judicatura
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República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3103 003 2010 00335 00

Comoquiera que por auto de la fecha se ordenó la terminación del presente

proceso, y en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas

dentro del mismo, se estima que es procedente terminar el incidente de levantamiento

de medidas, puesto que por un lado su finalidad se vio cumplida con las actuaciones

mencionadas inicialmente, aunado a que por tratarse de un incidente, debe seguir la

suerte del proceso principal, en consecuencia se dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el incidente de levantamiento de medidas

promovido por Sergio Calderón Traslaviña dentro del asunto de la referencia, de

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Anular la orden de pago del título judicial N° 445010000451904, que

había sido ordenado por este despacho.

TERCERO: Ordenar la entrega del depósito judíclal NO 445010000451904 por

valor de COP$400.000 en favor de Sergio Calderón Traslaviña.

Notifíquese y cúmplase,

VE

anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de.

Del 2019

EK



DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama Judida!
Consejo Superior de la Judicatura

República de Colombia

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3103 003 2010 00335 00

Comoquiera que por auto de la fecha se ordenó la terminación del" presente

proceso, y en consecuencia, el levantamiento -de las medidas cautelares decretadas

dentro del mismo, se estima que es procedente terminar el incidente de levantamiento

de medidas, puesto que por un lado su finalidad se vio cumplida con las actuaciones

mencionadas inicialmente, aunado a que por tratarse de un incidente, debe seguir la

suerte del proceso principal, en consecuencia se dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el incidente de levantamiento de medidas

promovido por Blanca Flor Muñoz de Acosta dentro del asunto de la referencia, de

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Ordenar la entrega del depósito judicial por valor de COP$400.000

en favor de Blanca Flor Muñoz de Acosta.

Notifíquese y cúmplase,

Emai\: ~3vcio@cendoj.ramajudicial ..gpv.co tel. 66211~~ ext 354.
carrera 29 NO33 B -79 "Pa)aciode Justicia.Centro de Sel"lIlOOS. Torre B.

EK





DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama Judicial
Consejo SuperiOr de la Judicatura
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República de Colombia

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3103 003 2010 00335 00

Comoquiera que por auto de la fecha se ordenó la terminación del presente

proceso, y en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas

dentro del mismo, se estima que es procedente terminar el incidente de levantamiento

de medidas, puesto que por un lado su finalidad se vio cumplida con las actuaciones

mencionadas inicialmente, aunado a que por tratarse de un incidente, debe seguir la
r:

suerte del proceso principal, en consecuencia se dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el incidente de levantamiento de medidas

promovido por José Antonio Calderón dentro del asunto de la referencia, de conformidad '

a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Ordenar la entrega del depósito judicial por valor de COP$400.000

en favor de José Antonio Calderón.

Notifíquese y cúmplase,

La anterior providencia se notifica por anotación en el
Estado de. el '2019

'l' ~3vcio@c:oodoj.ramajudicial.gOv.co te\. 66211~ ext 354.
Emal . o "\011'0 _ 1t)~a\aóo óe lustida. Centrode SeN\OOS. ,orre B.

carrera 29 ,.•

EK





República de Colombia,

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Rama Judicial
Consejo Superior de la Judicatura

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)

Expediente N° 50001 3103 003 2010 00335 00

Comoquiera que por auto de la fecha se ordenó la terminación del presente

proceso, y en consecuencia, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas

dentro del mismo, se estima que es procedente terminar el incidente de levantamiento

de medidas, puesto que por un lado su finalidad se vio cumplida con las actuaciones

mencionadas inicialmente, aunado a que por tratarse de un incidente, debe seguir la

suerte del proceso principal, en consecuencia se dispone:

PRIMERO: Declarar terminado el incidente de levantamiento de medidas

promovido por Yael Marlene Calderón Translaviña dentro del asunto de la referencia, de

conformidad a lo expuesto en la parte motiva de esta decisión.

SEGUNDO: Anular la orden de pago del título judicial N° 445010000451900, que

había sido ordenado por este despacho.

TERCERO: Ordenar la entrega del depósito judicial NO 445010000451900 por

valor de COP$400.000 en favor de Yael Marlene Calderón Translaviña.

YEN

\'1~\~





La anterior providencia se notifica ~ a~c¡i6I'in El) 10
Estado de. "'2 J U'v e ,;:J

@ RamaJudicial
~~ de la Judicatura

República de Colombia

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO
JUZGADO TERCERO CIVIL

DEL CIRCUITO

Villavicencio, Meta, veintidós (22) de octubre de dos mil diecinueve (2019)
Expediente NO 50001 3103 003 2010 00335 00

Vista la petición formulada por la parte demandante FLORMERCEDESSARAY
GARZÓN, coadyuvada por su apoderado judicial GUSTAVO CARRERA!, Y que
,consiste en decretar la terminación del proceso ejecutivo hipotecario, en atención al
contrato de transacción de fecha 10 de agosto de 20182 y al otro sJde fecha 29 de
agosto de 20193, una vez verificado el cumplimiento de lo pactado en éste, el'
despacho dispone:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo
hipotecario promovido por FLOR MERCEDESSARAY GARZÓN en contra de
FUNDACIÓN/SOLIDARIADELLLANO,por transacción.

SEGUNDO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares
ordenadas y practicadas dentro del presente proceso. En caso de existir embargo
de remanentes, secretaría, proceda conforme al artículo 466 del Código General del
Proceso, poniéndolos a disposición del Juzgado que los haya solicitado. Ofíciese a
quien corresponda.

TERCERO ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción y
entregarlos a la parte demandada, dejándose las respectivas constancias del caso.

YEN

I Follo 906
2 folios 835 a 842
3 folios 903 a 904

Email: ccto03vcio@cendoj.ramajudicial.gov.ca Fax: 6621126 ext. 354
Carrera 29 N° 33 B - 79 Palacio de Justicia. Centro de Servicios. Torre B.

EK
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